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"Año det Buen Servicio a[ Ciudadano"

La Huaca,11 deMayo de12017.

ORDENANZA MUNICIPAL N "007.201 7-MDLH/CM

EL ALCALDE DISTRITAL DE LA MUNICIPALIDAD DE LA HUACA

POR CUANTO:

EtConcejo Municipatdel Distrito de La Huaca en sesión Extraordinaria N' 012-2017-MDLH/CM, de fecha 11 de
Mayo det 2017, el informe Legat N' 158-2017-MDLH/AL-|NT, de fecha 08.05.17, [a Asesora lnterna de La

Municipatidad Distritat de [a Huaca, sobre Reglamento det proceso de presupuesto participativo basado en
resuttados para e[ año Fiscal 2018 det Djstrito de [a Huaca, y;

CONSIDERANDO:

Que, las Municipatidades son Órganos de Gobierno LocaI con autonomia potitica, económica y administrativa
en los asuntos de su competencia conforme a [o dispuesto en et Art. 194" de ta Constitución Potítica del estado,
modificada por [a Ley 27680, Ley de reforma Constitucionat det Capítuto XIV det título lV, sobre
Descentralización, concordado con e[ Art. ll det Tituto Pretiminar y Art. 4' de ta Ley 27972, Ley Orgánica de
Municipatidades;

Que, de conformidad con e[ articuto lX de ta Ley Orgánica de Municipatidades -Ley N' 2lg7T, e[ proceso de
ptaneación [ocaI es integrat, permanente y participativo, articulando a tas Municipatidades con sus Vecinos(...)
E[ sistema de ptanificación tiene como principios ta participación ciudadana a través de sus vecinos y
organizaciones vecinates, transparencia, gestión moderna y rendición de cuentas, inctusión eficacia,
eficiencia, equidad, imparciatidad y neutratidad, subsidiariedad, consistencia con las potíticas nacionales,
especiatización de [as funciones, competitividad e integración.

Que, eI numeral 1 deI artícuto 9 de [a Ley Organiza de Municipatidades, establece que s facuttad det Concejo
Municipat: Aprobar los Ptanes de Desarrotto municipat Concertados y eI presupuesto Participativo.

, según e[ articuto 53 deta Ley orgánica de Municipatidades, [as municipatidades se rigen por presupuestos
participativos anuales como instrumentos de administración y gestión, los cuates se formutan, aprueban y
ejecutan conforme a [a ley de [a materia y en concordancia con los ptanes de desarrotlo concertados de su
jurisdicción. El presupuesto participativo forma parte deI sistema de ptanificación.

Que, los artícutos 18" y 20" de ta Ley N" 27783- Ley de Bases de [a Descentratización, estabtecen que los planes
y presupuestos participativos son de carácter territorial y expresan los aportes y participación det sector
púbtico y privado, de las sociedades regionates y locates y [a cooperación técnicá; dichas herramientas de
inversión se etaboran y ejecutan en función a Ptanes de Desarrollo y Programas de inversiones debidamente
concertados, con sujeción a [as normas técnicas del sistema NacionaI de lnversión Púbtica.

Que, [a Ley N" 28056 Marco del Presupuesto Participativo y su modificatoria [ey N" 29298 estabtecen
disposiciones que aseguran [a efectiva participación de [a sociedad civil en e[ proceso de programación
participativa del presupuesto de los gobiernos locates constituyendo un aspecto fundamentaI para dicho
proceso los planes de Desarrotlo concertado.

Que, en tal sentido e[ lnforme LegaI N' 158-2017-MDLHiAL-lNT, de
que es PROCEDENTE la aprobación det Reglamento del proceso
resultados para el año Fiscal 2018 det Distrito de ta Huaca,

?taza d4 Amoó S l^f - la \fuaru - Oua. d¿ gaits -
9elífuru: (073) 696647

fecha 08.05.17,
de

§tr¿6 üF,F

W¡hr,

I

opina
lo en

¿rI "rÑ


